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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A
que fox'm» parte integraute de la PATEKTS DE IWERCldE 
solicitada a favor de D. RAMdV 3ELLÍ3 WIRd, residente e» 
Barcelona, por "UOQUITXAS-C<P3ULA PARA CIGARROS PUROS Y 
01OARBILLG3 * ,

"La patente de invencíSxi a que se refiere la presente 
memoria descriptiva «atá destinada a garantizar la propie­
dad y explotanión exclusiva de boquillas-cápsula que ae 
utilizan para fumar cigarros-puros y cigarrillos y tienen 
por finalidad el evitar el contacto do loo labios con el 
tabaco, y los inconvenientes de órden higiénico que ello 
representa, con lo© perjuicios que acarrean para la salud 
del fumador y cuyas consecuencias son por todos conocidas 
y apreciadas, tanto por lo que se refiere al calor del 
fuego del tabaco como a la nicotina del mismo.

Consisten «senelalment* las boquillas de que se habla, 
en una cápsula o capuchón de metal, papel, goma o cualquier 
otro material, que se coloca en el extremo del cigarro o 
cigarrillo de que se trata, por la parte que el mismo se 
dispone en la boca, en forma que queda adaptada al mismo, 
estando destinada coda una de dichas cápsulas, a servir 
una sola y única vez.

La forma de las referidas cápsulas será apropiada a 
la clase de cigarro-puro © cigarrillo de que ae trate y 
podrán presentar toda suerte de dibujos e inscripcionee, 
obtenidos por cualquier medio usual y corriente.
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A*i ralamo Xas formas como se suministren las referi­

das cápsulas al consumidor serán igualmente rarlabias,puee 
esta® podrán presentarse ya sea confeccionadas, es decir, 
debidamente configuradas de manera que solo tengan que dis­
ponerse en la parte correspondiente del cigarro-puro o ci­
garrillo en que se destinen, b bien se suministrarán sn 
forma de hojas ai el material de que estén fabricadas lo 
permite, con las que al fumador en cada caso de aplicación 
formará la cápsula o boquilla correspondiente,

Sn este ultimo caso podrán expenderse en forma de li- 
britoe con un miraere determinado de hojas y con un bordo 
debidamente engomado; y en al primer cito podrán suminis­
trare e sueltas o mejor, ©condicionadas en cajas apropiadas 
al efecto.

Para 1% mejor comprensión del objeto de la patente de 
que se treta s© acompañan loa dibujos de la hoja adjunta, 
en loe que a título tan solo de.ejemplo, se representan 
varios cacos de ejecución práctica de la misma.

Sn las Tigs, 1 y 2, se representan, respectivamente 
un clgí*rro-puro y un cigarrillo, provistos de la boquilla 
que en el primero consiste simplemente sn una cápsula 
tronco-cónica -1- sin fondo que rodea el extremo ©orreapoi*- 
diento dol cigarro, en tanto que la segunda consiste en u m  
cápsula cilindrica -2- que forma una especie de cópula -3- 
com unos pasos o aberturas -4- para la salida del humo.

3n la Plg. 3, se muestra una cápsula o boquilla espe­
cial para cigarro, forma brava, estando al efecto debida­
mente configurada.

3n la ?ig. 4, so trata de una cápaula tronca-cónica 
que presenta unos rebordes -5— , a título de adorno, en tas> 
to que en la ¥ig. 3, la referida cápsula tronco-cónica está 
formada de papal ondulado; y en la 1?lg. 3, aquella afecta 
la forma completamente cónica. Asi mismo en la ^ig. 7, se 
representa una cápsula especialmente fabricada de goma y



comprende una porción tronco-canica -6-, con una cabes» 
esférica -7-, provista do unos agujero# -8- de distrlbuci&i 
y número variables.

$n las ?igs. 8, 9 y 10, se muestra la forma desarro­
llada de algunas de las cápsulas descritas.

Asi la «8-, corresponda a la representada en la fig.l, 
y la misma presenta una parto o porción -9-, debidamente 
engomada, que es la que fija y mantiene cerrada la cápsula 

la 'Fig. 9, se raue¡»tra el desarrollo de la cápsula 
de la fig. $, y en la 10, la de la boquilla d#l cigarrillo
de la. ^ig. Z.

Oomo ya ss ha dicho, la* referidas boquillas podrán 
expenderse o suministrar## acabadas y a punto de utilizarse 
o bien, siempre que la clase de material lo permita, en 
forma de hoja® como las representadas en las fIgs. 7, 8 y 
constituyendo o nú lihrito#, con la© que el propio fumador 
formará la correspondiente cápsula en el momento de uso de 
la misma.

Asi míeme dichas boquillas serán de papel, tejido, 
goma, papel metalizado o de película metálica y para la 
fabricación do lae mismas se utillzíirán cuanta» máquinas 
y aparatos se consideren útiles y necssarioa.

- — ---- - I 0 T A ----------

3e Reivindica como objeto de esta tatente:
1. - Boquillas-cápsula para cigarros puros y cigarrillos 

que consisten en un raoubrimiento de cualquier material y 
de forma apropiada diapuesto en el extremo del cigarro o 
cigarrillo, que alean*» la parte del mismo que queda «n 
contacto con los labios y que está destinada a servir una 
sola y única ves.

2. - La propia boquilla formada de manera que para su 
uso basta colocarla en el extremo correspondiente del ci-
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garro-puro o del cigarrillo, al que *e adapta a pre*i¿n o 
bien pegándola al miamo.

3. ~ La propia boquilla conetituida por unaa hoja* de 
papel, tejido o metal apropiado, de configuraclán adecuada 
para que dispuesta* en el extremo de un cigarro-puro o de 
un cigarrillo, formen el recubrimiento constitutivo de ta­
les boquilla».

4. - La propia boquilla fabricada con una película de 
goma, de forma tronoo-o¿nica, cerrada por un extremo, y con 
una eárie de agujero* en número y distribueiún variable», 
en su extremo cerrado, que ee eeneiblemente eefárico.

5. - lia propia boquilla que puede ser fabricada de pa­
pel, tejido, goma, papel metalizado o película metálica, 
liso u ondulado y con dibujos e inscripciones de toda* cla­
se* variable*.

6. - Boquilla*-cáp®ula para cigarro* puro* y cigarrillo*
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